
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de diciembre de 2023, paso a despacho del señor  

Juez, el presente expediente digital de SUCESION INTESTADA ACUMULADA y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, la cual fue inadmitida mediante Auto No. 1870 

de fecha 26  de octubre de 2023, subsanada dentro del término por la solicitante el día 03 

de noviembre de 2023. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Clase:                   Sucesión Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal  

Solicitante:        Beatriz Cadena Franco 

Causantes:              Limbania Franco de Cadena o María Limbania Franco Villa 

Ángel Alberto Cadena.  

Radicación No. 760013110008-2023-0449-00 

 

Auto Interlocutorio No. 2190 

Santiago de Cali, diciembre 13 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el escrito de subsanación allegado por la solicitante, quien actúa en nombre propio, 

observa el despacho que no subsanó en debida forma lo requerido en los numerales 1 y 4 del 

auto inadmisorio, toda vez que como se desprende del Registro Civil de Defunción del 

causante ÁNGEL ALBERTO CADENA, su fallecimiento se ocasionó el día 07 de mayo de 

2010 y no el 07 de mayo de 2009, como insiste en afirmar la solicitante en el memorial de 

subsanación y escrito de demanda allegados. Así mismo, insiste la heredera solicitante en 

relacionar en el acápite de pruebas, peticiones y manifestaciones que no corresponden a 

documentos probatorios, como se le indicó en el auto inadmisorio.  

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que la solicitante no cumplió con lo requerido por 

el despacho en el auto inadmisorio, se procederá a rechazar la demanda por no haber sido 

subsanada en debida forma.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION 

DE SOCIEDAD CONYUGAL por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las actuaciones digitales, previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
PASS 
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